AMTEN

Asociación Metropolitana de técnicos de Natación
Señor Presidente de F.E.N.A.B.A; Sergio Rubén Antonini 

Señoras /res, del Consejo Ejecutivo de F.E.N.A.B.A.
Estimado Sr. ANTONINI:

Me pongo en contacto con usted para hacerle llegar  la  información oficial de la creación de A.M.TE.N. La nueva Asociación de técnicos de natación de la región metropolitana, un anhelo desde renovar esta actividad de los técnicos, que ya tuvo sus antecedentes en el pasado, cumpliendo con el compromiso asumido en la última asamblea general ordinaria entre los técnicos y la dirigencia deportiva.
En la noche del Miércoles 23 de noviembre de 2011, siendo las 21hs, en sede de la F.E.N.A.B.A., reunidos los técnicos Javier Cansío, Adrian Bello, Victoria Rivera, Joel Fumara, Alberto Santiago, Eric Gandolfo, Sergio Fiszson, Gustavo Langone, Juan José Cabrera y Walter Rodríguez, López Norberto se fundó la A.M.TE.N, el alcance de la misma se circunscribe a el área metropolitana y a las jurisdicciones  de afiliadas a FENABA. Para todos los deportes acuatices afiliados a la F.E.N.A.B.A.
Se resolvió:
1º- Autorizar al contador  José Antonio A. Cosso a presentar ante la IGJ el acta fundacional , los estatutos y realizar los pertinentes depósitos y pagos de tasas correspondientes, los que están integrados entre otros por :

Reserva del nombre: $75.formulario B
Dos certificaciones de dictamen: $90.
Tasa de Constitución ante la IGJ: $100.
Formulario de Constitución: $250. 
Reserva del nombre: $75.formulario B
Dos certificaciones de dictamen: $90.
Tasa de Constitución ante la IGJ: $100.
Formulario de Constitución: $250. 
Demostración del patrimonio de la Asociación Civil $200

Dictamen por Abogado matriculado en colegio de GBA

Honorarios del contador $350.

2º- La adaptación y construcción de la pagina WEB, la misma será dentro del dominio de la  propia página de F.E.N.A.B.A., estará a cargo de esta tarea el técnico Sergio Fiszson, quien coordinara con el programador los formatos y servicios de la misma, la asociación se hará cargo del costo de mantenimiento en forma mensual y el programador actualizara la pagina semanalmente, también se creerá el correo electrónico oficial de la asociación.
3º-SPONSORS: Los siguientes natatorios han colaborado sponsoreando los costos de la construcción de la Asociación y iniciamos tratativas concretas con un sponsor de indumentaria deportiva  para costear  el mantenimiento de la página, todos ellos aparecerán en el link de la página de la Asociación, como empresas patrocinantes.
Los natatorios son:

-ATHLETIA (VICTORIA RIVERA)

 

VARELA JUNIOR DE FLORENCIO VARELA (ALBERTO SANTIAGO)

 

SAGVB  DE VILLA BALLESTER (WALTER RODRIGUEZ Y GUSTAVO ROLDAN)

 

CLUB MEGA SPORT DE ADROGUE (IGNACIO VEGA)

 

ITUZAINGO NATACION DE TEMPERLEY (NICOLAS TARNOWSKI)

 

CLUB ALUMNI DE LAVALLOL (NICOLAS TARNOWSKI)

 

NATATORIO CLUB DEFENSORES DE BANFIELD (JOEL FIUMARA)

 

I.M.D.E.P. MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA (JOEL FIUMARA)

 

STADIUM¨S DE RAFAEL CALZADA (IVAN WOLOVICH)

 

CLUB ATLETICO DEFENSORES DE GLEW (IVAN WOLOVICH)

 

CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE LOMAS DE ZAMORA (ADRIAN BELLO)

 

LOMAS SOCIAL CLUB DE LOMAS DE ZAMORA (NORBERTO BRACAMONTE)

 

BROWN DE ADROGUE (JAVIER BARIDO)

 

COMPLEJO CRISTAL SOIVA (JUAN JOSE CABRERA)

 

BURZACO FOOTBALL CLUB (MARTIN VILALTA)
4º-la asociación será una afiliada a F.E.N.A.B.A. y se iniciaron tratativas para ser adherida o afiliada a asociaciones similares de exterior.
5º- Afiliación de técnicos:

Se resolvió que; a partir del primero de diciembre y hasta el 15 de diciembre se recibirán las afiliaciones a la asociación directamente en FENABA, el costo será de $200 anuales, pagaderos en 2 cuotas de $100 C/U, la primera de ellas entre el 1º y 15 de diciembre de 2011 y la segunda contra entrega de la credencial identificatoria.

Modalidad de afiliación; los técnicos deberán enviar en esta primera instancia un correo con su foto carnet a FENABA o al técnico Sergio Fiszson, sergio.fiszson@gmail.com , quien será el encardo de recibir y archivar todos los datos de los afiliados y confeccionar las credenciales,
Datos: filiatorios completos, nota de su institución solicitando la inscripción como técnico de la institución o solicitud personal de inscripción mencionado el nombre del equipo al que representa.
6º- La asociación y la federación no interfiere en las tareas laborales personales, pero en el marco y ámbito de sus dominios y autonomía determinan que:

Las dos instituciones reconocerán oficialmente como técnico habilitado a representar a la FENABA y a la Asociación  en todos sus alcances y dominios , solo a aquellos matriculados y los que renueven anualmente su matrícula de AMTEN, la que saldrá a nombre de: Técnico de la institución a la que representa, los detalles de estos alcances se encuentran el  estatuto y en el código de ética y conducta interna del reglamento interno, el cual será publicado a la brevedad en la pagina para estar al alcance y acceso de todos los miembros del universo de la natación.

7º-Se decidió iniciar las presentaciones correspondientes en los ámbitos oficiales pertinentes,  a efectos de habilitar a la AMTEN y FENABA a dictar cursos de formación, capacitación y actualización de carácter oficial, con el cuerpo docente que emana de los afiliados, como así también programar un congreso internacional de cara al futuro con colegas reconocidos de otros países, en el marco de la capacitación también se iniciaran los trámites correspondientes a la creación del aula virtual vía pagina WEB de la asociación.
 
8º- se solicitara audiencia a él CE de F.E.N.A.B.A.  a fin de coordinar tareas en conjunto de cara al mejoramiento de la natación en todo su conjunto.

9º- Se formo la primera CD., la cual está conformada por los miembros fundadores y  será presentada oficialmente al CE de F.E.N.A.B.A.  en primera instancia y luego publicada en la página WEB. Junto a los estatutos y el reglamento interno, como así también las distintas comisiones internas abocadas a diversas arias.
10º- se autorizo la confección de este informe.
 
Reciban  un cordial saludo todos ustedes los integrantes del CE de AMTEN.
 

